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El Diputado señor LEONIDAS ROMERO SÁEZ, en
sesión de Sala celebrada el día de hoy y en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° A de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud.
para que, al tenor de la intervención adjunta, informe a esta Cámara sobre las
medidas tomadas para superar las emergencias ocurridas desde diciembre de
2016 a la fecha en la Planta de Refinería ENAP Biobío, especificando el número
registrado y las denuncias presentadas por la Municipalidad de Hualpén.
Asimismo, señale la efectividad de estar realizando aportes a ese Municipio,
indicando montos y mecanismos empleados para ello. Por último, refiérase a la
cantidad de dinero destinada al Programa Hualpén Suma y las familias que han
sido efectivamente erradicadas desde las villas El Triángulo y Nueva El Triángulo.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA NACIONAL DEL
PETRÓLEO
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